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(
rON feel1a 1Q de Enero de 1893, se emitieron $ G00 1000.OO en documentos de crÉ'

ji díto.: p.úb.l.ico c.leno.ll1.inados B()}/.os. (.~(.?l '~e'').'i)}'{)., 8.'l.1 el d.es('(..·.~.el b.'-obíern.o .ch~ SI.1Idír l..a
'--, dehclrnclH Clne babía de nUlTIerano ell'(~1113Jlte en el P¡HS y con el objeto ele faCI-
litar las ope1'acíon38 del comercio, siendo recibúlos dichos bono~, corno dinero en
todas las oficinas fiscales en la parte exigible en efectivo en el pago de las pólizas,
según lo dispuesto en la ley qne creó los Bonos de las Aduanas, y para ser retira
dos de la (~il'C'ulaci(¡n, á más tardar, dentro de un aTIu ele la techa de su emisión.

E~tos honos :-le cli-ddieron en las series y valore:~ siguientes:

Serie 1::). d\". 10 cvs. 500.100 Bonos.
« 2a « 25 « :?OO,4 flO «
« :i:~ « 50 « 200.+00 «
« 4í) « 1. 00 « 100.0bO «
« [J¡) ~{ 5.00 « 3\), 9\)0 «
« (~¡! « 10.00 « H, \)WcI (( .~

---- -~~----_. ------- -~_ .._._----~----,-------------. -_._-_._--------- ---._._-_._------ .._-------_._.- ----_._-_._._---._----._-_._-
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« bO,lOOO()
« lOO, :!(iO 00
« 1UO. (}?)() (1)

« l~) ~¡, \) ~l O. (it \
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En 29 de Abril de 1893 y por decreto de esta fecha, se dernlm() en toda la l.

República un empréstito forzoso por valor de $ 600,000.00, así:

En el Departamento de Umnada . . . . .. . $
En el Departamento de León " .
En el Departamento de Manngua .
En el Depal·tamento clf'o Chinandega o, •••

11~n el Departamento de Masaya .
En el Depal'tnmento de Carazo o •••••••

En el Departamento de Chontales . . . .. . .
En el Departamento de Ri\"a" .
En el Departamento de Mntagalpa , .
En (,1 Dopal'tamento de JinotfJga .
En el Departnmellto de Estelí o ••••••••

En el Depal'talllellto de El Ocota1... . .....

120,000.00
80,000.00
80,000.00
50,000.00
00.000.00
40,000.00
40,000.00
50,000.00
40,000.00
20,000.00
22,000. uO
28,000.00

--_.__ ._--_.

Huma $ 600,000.00

Motivo de este empréstito fué el movimientorevolllcionario qne había estallado
en los departamentos de Granada y Masaya en la mañana de ese mismo día.

La amortización de este empréstito debía verificarla el Gobierno á más tardar,
dentro de los dos años sig'uientes de restablecido el orden constitucional; recoIlQcién
dose el interés del 6% anual y abDnándose nn descuento de 10% á los que anticipasen
el pago de la contribución total que le hubiere sido asignada.1* .

.._._-------._--=---.-_..__..~._---._---_._. -

-. 150-.



--~-._~-__~~_.:':'=-_-":=-=~.::===~__-~_-_::C:-_==~__-.--=--==
~'~f

Por decreto de 2 ue .Mayo del propio año de 1893, y en el deseo el Gobierno

de reunir los fondos para atender al entretenimiento del ej{írcito destinado al res

tahlecimiento del orden público, acordó: tamal' emprestadas de las rresorerías Mu

nicipales y de las .J untas de Heedificación de Templos y de Caridad, las existen

cias en dinero que resultasen de los cortes de caja respectivos, verificados por los

Subdelegados de Hacienda, lo mismo que las cantidades que las Municípalidades y

.Juntás tuvieran ú interés en poder de particulares. La devolución se verHicaría tan

lueg'o cesaran las eircunstancias anormales en que se encontraha el país y se reco

nocía el interés mensual del 1%.

En 24 de J nlio de 1893 derramóse otro emprestito forzoso de $ 500,000.00

por no bastar los recursos orclinarios pal a el entrrtenimiento de las fuerzas manda

das levantar con el fin de restablecer el orden público sulwerti<1o en León: su dis

tri bución fué del modo siguiente:

-----~~~~~-_.._~-_._--~._-- - ... ~~_. -._..__ .. ~ -_.... _..... -•......
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En el Dup:lJ t:UII(~ntn de (~l'allflda $
En el Uepartalll('llto de Lc(ín , .
En el D(~l'artallj('IJtll del\Inll:lgnn. . . . .. . .
En el DqmrtalllUlJto de Cilinandega .
En el Departalllt'l1to de l\Ia~ayn .
En el Departamunto de Carnzo. . .
En el Departamento de Chontales .
En el Departanlünto de Rinls .
F.:n el Departamento de JHatagnlpa .
En el Departamento de .J inotega .. . .
En el DepartanH'nto de Estelí. .
En el Departamento de El Ocotal .

120,000.00
80,000.00
>.)0,000. no
40, (lOO. Oí)
:.!4, 000. no
40,000.00
20,000.00

:30, OnO. 00
25, noo. 00
12.500.00
12,500.00
16,000.00

Este empréstito era pagadero PI)!' cll•.artas partes, reconociendo la Hacienda
Pública el interés del 1% mensual.

Por decreto de 3 de A.gosto Ja~ Junta de CTohíerno, C'onceptuRndo que
era ya innecesario el empréstito forzoso por el total de S 5~tO,OO.OO emitido en 24
de .Julio anterior, dispuso reducirlo á $ :WO,OOO.OO, cuya distribución se hizo del
modo siQ:lliente :

Huma. . . . . . . . . . .. $ 500.000.00

----~--,_... _-_. _._--'--, .. _'-",.----'.' ,.,,--..____________. ~__~ ~ f::-==..--===-":"":"::_ _._._" _
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I~:n el I)upartall1ento de J\,fallHgntl ~ ~S

En (~l D(~part:llllento de Granada .
En el Dl'paltalllento de Uivas .
En el Departamento de lVIasaya .
En (.1 Departamento de Lll6n .
En el Departamento de Cltilland(~ga .
En el Departarnento de Nnevn Seg()via .
En el Depal·tamento de EsteJf .
En el Departamento de Jillott'g;¡ .
En el Departamento de IvIatngaJpa .
En el Departamento de Carllzo . .
En el Departamento Je CllUtltales , .

40, noo. 00
"lO, (jOO. 00
J n, 000. o( 1

10,000.00
:W, (JUO. O( 1

J"+, (¡(lO. O( l

S, 000. 00
5,000.00
[l. oou. (lO

10,000.00
1 fi, 000. (lO

7,000.00

l'¡!

Suma $ 200,000.00

Nlandóse cobrar este empréstito en dos partes y :'iU pag-o la haría el Gobierno
con Bonús sobre las Aduanas, amortizables en la mitad del 23% que se cobraba en
dinero, devengando estos bonos el interés del 18% anual y debiendo empezar su
amortización seis meses después de restablecido el orden constitucional. Se con
cedía también una prima de 10% á las personas que pagaran voluntariamente su
cuota y se ünpuso la multa de uu 25% ú tadu el que no pagara el día señalado y
á los contribuyentes á quienes hubiera necesidad de exigirles gubernativamente el
pago, se les obligaba á emprestar el doble de la cuota señalada y se les pagaba con

!¡~~~_c~::~~~s á dos años de plazo, recunociéndoseles s~n:_te el_c~~.~~l~~a~ ~_ ?;; i

39
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Por decreto de 25 de Noviembre del mismo año, el Gobierno en previsión de

un conflicto con la República de Honduras, y considerando de perentoria necesidad

prepararse convenientemente á la defensa de la honra y soberanía nacionales; y

siendo indispensable con hl objeto, arbitrar los recursos precisos, derramó en la

Hepública un empréstito forzoso de $ 400,000.00, distribuido del modo siguiente:

En el Departamento de Granada. . . . . . . . . . .. $
En el Departamento de J\hnagna .
En el Departamento de I~eón , . . .. ..
En el Departamento de (Jarazo .
(';n el Departamento de Chinandega .
En el Departamento de Rivas .
En el Departament~ de :Ma~m'ya .
En el Departamento de Mataglllpa .
En el Departamento dí-' Nueva Segovia " .
En el Departamento de ClJOntales. . . . . . .. ..
En el Departamento de Jinotega .
En el Departamento de Estelf .

10n,000.Oo
80,00n.oo
60,000.00
28,000.00
24.000.00
24,000.00
20,o()o.no
1A,ooo.no
1-1,000.00
1'2, 000.00
10,000.00
] 0.000.00

1I

Suma. . . . . . . . . . .. $ 4:00.000.00
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Se cobraría este empréstito por tercf'ras partes, bajo procedimiento ejecutivo.
El reembolso á los prestamistas voluntarios se haría en la forma y con los benen
cios determinados por el decreto de 3 de Ag-osto anterior; y los prestamistas moro
sos estarían obligados á emprestar el doble de la cuota, pagándoseles con docu- li

mentos á dos años de plazo, reconociéndoseJes solamente el interés del 6% anual.

:1

,1
",
"

!I
·'1
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o N 12 de Octubre de, 1894, el Presidente de la Hepúbliea, decretó la emisión de
;, $ 500,000.00 en Billetes del Tesoro de eirculaci<lll forzosa, los cuales serían re
'_-' t~ibidos en las oficinas fiscales como moneda de Cllrso legal, siendo de ad vertir,
que la emisión de estos billetes se haría paulatinamente, conforme las necesidades
lo fueran exi g:iendo.

Los billetes y sus valores .se fl':wcionarían del modo sig-uiente:

Serie 1 de 20 evs.
« 11 ~ 50 «
« III ~ $ 1.00 «
« 1 \r « « b.OO «
« Y « « 10.00 «
« YI « « 2G.OO «
« VII « « 50.00 «

-159 -
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Desde el mes de Enero ~ig'uiente, estos billetes serían amortizados en Tesore-

ría General, en una ('antidad no menor de quirice mil pesos cada mes, pero llna vez
puesta en práctica esta amortización mensual, el Gobierno podría completar la emi
sión hasta un millón de pesos pn billetes. En este caso se destinarían esos valores
exclusivamente para pagar las deudas más gravosas para el Estado, y la cantidad
amortizable cada mes, no bajaría de veinticinco mil pesos.

Por decreto de 23 de Noviembre de 1894, se mandaron lHnortizar los Bi
lletes del rresoro y los Bonos Nacionales de la emüli6n de 1885 y 1886, ordenán
dose su cambio á la par en Tesorería General, desde la fecha del presente decreto
hasta el 31 de Diciembre de este mismo año. En esta fecha se saldarían las res
pectivas cuentas y por lo tanto quedaban sin valor los bonos y billetes no presen
tados.

- 1(90-
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~In o R decreto de 30 de Mayo de 1895, elPresidel1te de la Hepúhl iea, en vista del
i ) ofrecimifmto espontáneo hecho por los capitalistas del país de un empréstito vo
~ luntario para atender al pago de las ,f, 15,50U exigidas por el Gobierno in
glés, según su ultimatum de 26 de Febrero anterior, dispuso aceptar dicho emprés
tito hasta en cantidad de $ 350,000.00. Para:m pago, el Gobierno eInitiría Orde
nes al }lOdadríf', sin interés, contra la Tesorería Ge!leral, por las s('rj('s y valores
que á continuación se expresan:

400 Ól'delW8 H(~l'i( ~ r
800 « « Il
80n « « Ilf
:-:00 « « 1\.
soo « ~

\~

400 « « VI

dí~ ti $ 500. Oo.. $ 200,000.00
« « « 1OO. OO.. « Sil, uon. no
« « « 50. oo.. « ,}el.OOO 00

« « « 25.00.. « ~(l, OOt). (¡tI

« « « 10.00.. . « 8,OOU.UU

« « « 5.00.. « ~,ooo. (Ju

Snma ..... ..... $ 350.000.00

--~~~~-======
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Estas 6rdenes eran ameL,tizn1>lps desde ello dr Julio próximo en adelante. en
uu 10% del valor total de las póliza;, por dereehos de importación qne excedieran
de $ 200.00 Y con el illlpnestu directu sobre el ('apital.

:»CONVENIO AD REFERENDUM PAnA EL ARREGLO DE LA DEUDA, COi-lVENIDO ENTRE EL SE1\'OE

DOCTOR DON LUCIANO GÓMEZ, COMO AGENTl'; DEL GOBIERNO DE NICARAGCA y EL COI\I1Tf]

DE TENEDORES DE BONOS DE N ICAHAGUA, OBRANDO EN UNIÓN CON I,A COI~PORACIÓN DE rrE_

NEDORES DE BONOS EXTRANJEROS.

Art. "lo-La cantidad total de los Bonos Hipotecarios de 6% de los Ferroca
rriles de Nicaragua de 1886, computada hasta ello de Enero de 18ge, es COIllO

SIgue:

Principal. . . . "_. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Intereses al 6% anual desde Julio de 1894 hasta Enero de 189G inclusive.

f 280,000
34,200

Art. 20-El tipo de intereses sobre dicha cantidad principal de f, 285,000
existentes, será reducido de 6% al 4% anual, siendo pagadt¡)ro el primer cupón al
tipo reducido, ello de Julio de 1896 con respecto al semestre, terminando el 30
de Junio de 1896.•: Art. 30-Los cupones representando los intereses atrasados según arriba men·

I:~~__._- __~_ _ ~ __~
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eionado, pagaderos del lQ de Julio de Hj9·1, al lQ de Enero de 1896 inclusive, su- 1

mando ct 34,200, serán depositados en el Consejo de Tlmedores de Bonos Extran
jeros, el cual emitirá certificados con respecto de ellos á razón del 50% de la can-

I tidad nominal (á saber ,t 17,100). Estos certificados no devengarán intereses y
I serán amortizados en la manera provista tí continuación.

Art. 4Q-Para la amortización de dicho principal existente de f, 285,000 Yde
los certificados el el valor nominal de f. 17,100 emitidos por el Consejo con respecto
á los intereses atrasados, será asignado un fondo acumulativo de amortización del
1% annal sobre el dicho principal de f, 285,000, comenzando del 1Q de Enero de
1896. Este fondo de amortización será aplicado por semestres de la manera si
guiente :

La mitad de éste, parl1. la redención de dicho principal de f, 285,000, Yla mi
tad, á la de los certificados referidos, pOI' compra en el mercado ó por licitación '
cuando el precio no llegue á la par y por sorteo para su pago á la par, cuando el
precio sea á la par ó mayor.

Cuando todos los certificados hayan sido cancelados, el 1% del fondo de amor
tización, será aplicado 8l'ltero para la amortización de la cantidad principal exis
tente.

Art. 5Q-El Gobierno se reserva el deredlO de aumentar la cantidad aplicable
á la amortización d.e los Bonos ó Certificados dE' la manera arriba provista; tomando
de otros fondos á su disposición, caso que en cualquier tiempo deseare hacerlo. •

*- ------ ----~--------" ~.::.---==--==--
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Art. 6Q-EI G-obierno :-;p COmpl'OllE·tn á proveer los g tstos del Banco enLon
dres, encargado del servicio de la dcudn, incluyendo el deseul"nto de letras si haya
ocasión .. honorario~ de notnl'ioo. COS(-i) de lH1l111"ios v comisiones de Banco sobre el
pago d~ los intereses y del fondo de alllortización. '

Art. 70-COlllQ garantía del pago puntual de los intereses y del fondo de amrl]'
tizaci611, incluyendo los gastos del servicio de la deuda arriba mencionad\!, el Uo
biel'l1o solemne é irrevocablemente m3igntl llna tasa e8pecial por lo menos ele ~$ 1.00
oro (cuatro chelines de ley inglesa) sobre caoa quintal de café que se exporte, co
menzando del 10 de Enero de 189tl y continuando sin variación ó disminución,
hasta que todos los Bonos y Certificad(;s hayan sido redimidos. En el primer día
de Enero de cada año, el Gobierno emitirá órdenes por la suma total de dicho de
recho de exportación del año. Al mismo tiempo dichas ó]'denes serán entregadas
al Agente de los Tenedores de Bonos residente en Nicaragua y dicho derecho <.le
exportación se hará por la ley pagadero únicamente con las 6rdenes referidas,

Art. So-Tan pronto como el Agente de los Tenedores de Bonos tenga en su
poder procedente de la venta de las referidas órdenes, una suma suficiente phra
proveer el pago completo en librBs ested inas en Londres de los intc~l'esf::'!" y de la
amortiztlCión, más los gastos del servicio de la deuda por un aflO dado, computado
del 10 de Enero, entonces el referido Agente devolverá al Gobierno el sobrante de
las órdenes y el servicio de la denda serú considerado satisfecho por el año en
cuestión.

166 -
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El Gobierno se reserva el derecho de pagar la cantidad vencida en efectivo,
en cualquier época y en Jugar dp la~, órdenes de exportación de c¡¡fé, en cuyo cuso
el Ag·(·nte de los TenedorC's de Bonos libertad, todas las órdenes existentes en su
poder, siempre que tales pagos en efectivo bastell para proveer el pago en libras
esterlinas en Londres de la cantidad entera vnncida para el servicio de la deuda en
ese afio.

Art. ~}Q--Si por cualquiera causa la venta de las órdenes de exportación de café
no rIlesen fondos suficientes para proveer la cantidad entera requerida para el ser
vicio de la deuda y los gastos en algún semestre, el Gobierno se compromete á su
pli r in mediatamente la diferencia con otros recursos.

Art. lO-El Agente en Nicaragua de los Tenedores de Bonos, será nombrado
y destituido por el Consejo de loe; Tenedores de Bonos Extranjeros, obrando por
cuenta de Jos Tenedores de Bonos y dicho Agente estará exclusivamente bajo el
control del Consejo, pero esto no obstante, cada parte será únicamente responsable
por sus propiasaeciolies y faltas y nunca la una por la otra.

Art. ll-Los gastos de la Agencia en Nicaragua serán cubieltos por el Go
bierno al tipo acostumbrado de comisión que cobran los Bancos pOf semejante ser
1']('10.

Art. ] ~·--Las sumas cobradas por el Agente de los Tenedorf~s de Bon(js para
fd servicio de la deuda, según arriba estipulado, serán remitidas por él sin demora
al Consejo rh· Tened0res de Bonos ExtraDjcros al tipo de cambio más bajo que pue-

~ .
•D?

-------------_. --
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dan ubtoners(~ letras de primera clase. Antes de hacerse las remesas, \:'\ AgentE'
avisará al Gobierno el tipo de c;unbio que pueda obtener y el Uobierno tendl'ú pi
derecho de sustituir letras igualmente buenas ú un tipo más bajo. si pUi!lf;se obte
nerlas, pero no deberá valerse de este derecho para demorar la salida de 1<Js re
mesas.

Art. 13-8i el Gohiel'l1o pudiese en cualquier tiempo disponer de Jos Ferro·,
earriles ya hip()t(~('ados á los Tenedor~~s conforme el contrato original del préstamo,
tendra facultad para hacerlo siempre que entregue al Consejo de Tenedores de Bo
nos Extranjeros, para su eaneelación, Bonos de la deuda existente por ]a cantidad
nominal de :f., 200,000, Y una vez verificada esta operación, los Tenedores de Bonos
cancelarán todo gravamen contra los referidos Ferroearriles. Sin embargo, las
cláusulas de este contrato referentes al dereeho especial sohre la exportación de
café y la (~ntrega de las órdenes relativas al Agente de los Tenedores de Bonos,
quedarán en fuerza hasta la completa amortización de la deuda.

Art. 14~En compensación de los gastos del Consejo y del Comité de los Te
nedores de Bonos, el Gobiprno eonviene en pagar al Consejo la snma de ,f: 1,250
('sterlinas el lQ ele Enero de 189E; ó antes, euya suma cubre el cobro de los cupo
lles atrasados. la emisión de los certificados, el arreglo necesario para su redención I

por licitación ó compra con los fondos remitidos por el Gobierno, ja de\'C)~ución al
Gobierno de los. cupOlles cancelados, costo de anuncios, cuentas de imprenta y de
más gastos relativos ú esta operarión.

'! '4:
I
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Art. 15~Los detalles de este arreglo no eBpeeificados ni provistos en las cláu
sulas anteriores, serán convenidos entre el representante del Gobierno en Londres
y el Consejo de Tenedores de Bonos I\~xtranjero:-i. Exceptuando las reformas hechas
por el presente, todas las condiciones y estipulaciones de los Ronos actuales que
darán con toda su fuerza.

Art. 16--El presente arreglo debe referirse al Presidente de Nicaragua y al
Consejo de Tenedores de Bonos Extranjeros, para su aprobación.

Tan pronto como se notifique al Comit0 el decreto del Ejecutivo aprobando el
arreglo, el Consejo será solicitado para someterlo á una Junta general de los Te
nedores de Bonos para su aceptación, y cuando ésta sea obtenida, se ratificará el
arreglo por ley del Congreso de Nicaragua, tan pronto como sea posible en el año
entrante.

Londres: el 12 de Setiembre de 189b-EH representación del Gobierno de Ni
caragua, I...¡uciano G6mez, Agente del C-}obierno de Nicaragua--En representación
del Comité de Tenedores de Bonos Hipotecarios de 6% de los .Ferrocarriles de Ni
cm'agua de 1886, J. Lüther Vaughan, Presidente interino-El Presidente de la
Hepública, en vista del anterior convenio celehrado en Londres el 12 de Setiembre
último, entre el señor Doctor don Luciano Ctómez, como comisionado especial del I
Gobierno, de Nicaragua, y el señor .J. Lüther Vaughan, en representación del Co- 1

Imité de Tenedores de Bonos Hipotecarios del 6% de los Ferrocarriles de Niearagua
de 1886; convel1io qne eonsta de dieciseis artículos todos referentes á la amortiza- I

'-1.4
:t.a,]
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ci6n del empréstito de las doscientas ochenta- y cinco mil libras (f, 285,000) Y sus
intereses. Y por cuanto ese convenio Rstá ajustado á las instrucciones trasmitidas
al señor Gómez, acuerda: Aprobarlo en todas sus partes y someterlo á la ratifica-

!j ci6n de la Asamblea Nacional Legislativa en su próxima rellni6n----;-Managua, 19 de
Octubre de 1895 -J. S. Zelaya-El Subsecretario de Hacienda, Mayorga.»

r{~ll 15 de Noviembre de 1H95, el Presidente de la Repúblic&l en consi(-]c]'a~

ci6n (t que el Gobierno había contrat~vlo la construcci6n de un ferroranil de Masa
ya á Diriamba y que para llevar á cabo esa obra era conveniente aceptar el ofreci~

miento espontáneo de varios capitalistas, tuvo á bien dictar el decreto de esa fecha
y por el cual se aceptaba el contingeriteparticular, con ese fin, hasta en cantidad
de $ 300,000.00 que se pagarían por llamamientos cuatrimestrales anticipados del
20%, á prineipiar del lQ de Diciembre entrante.

Como garantía el Gobierno dispuso emitir un valor igual en principal, repre~

sentado por Vales del jerl'oca1Til de kIasaya á Diriamba, devengando e1:'tos vales el

interés del 9% anual. La emisi6n cOlútaba de las series, números y valores si

guientes :

:,*------------------------------------ --
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Serie A de $ flOO.OO 200 \'ahlS $ 100,000.00
« 13 « « 100.00 500 « .. « 50,000.00
« e « « 50.00 2,000 « « 100,000.00
« D « « 10.00 4,OO() « .. « 40,000.00
« E « « 5.00 2,OÜO « « 10,000.00

Suman. .. . . .. 8,700 vales .. $ SOO, 000. 00

La amortización de estos vales y sus intereses se haría con el producto líquido
de la explotación del ramal de ferrocarril indicado y se mandaba á efectuar me
diante sorte'JS semestrales entre las varias series de los vales úirculantes.

El Gobierno se reservaba el derecho de poder verificar, en cualquier tiempo,
la amortización del principal é intereses de los vales, de acuerdo con los tenedores.
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~t) o R decreto de 26 de Febrero <1e 1896, el ['I'f'Sideotc de la Hepública, e,timando
~ de necesidad perentoria aceptar la contribución voluntaria de toda especie, que
~ los particulares intentaran hacer para ayudar al Gobierno en los gastos que de
mandaba el restablecimiento del orden público, tuvo á bien aceptar la contribución
e1l referencia y autorizó á los Jdes Políticos de los Departamentos para percibir
la contribución voluntaria de ganado y bestias; organizando en la cabecera de :-;11

l'I'spectivo Departamento juntas de destazadores que se ocuparían en el beneficio y
expendio de las carnes procedentes de estas reses, Los destazadores recibirían el
ganado á justa tasación de peritos, y su valor 10 enterarían diariamente en la Ad·
nlinistración de Rentas respectiva. En estas misews oficinas debía llevarse un li
bro especial con la cuenta de los am males qne recihieran de cada contribuyente, ano
tando el valor dado por los peri tos.

Las bestias se' entregarían al (Jomandante de Armas para servicio del ejército,
v unn 'vez restablecido ('¡ orden públicu, el (lobiel'llo arreglaría con los contrihu- .. ~.

I ~f: ~_~__ .. .~__ ..__. .. ._._,. "~__ .__.__.__~__. ._._ __.~ . :uz;,- ~ ~ .- - ~ ._._ ....__.-. -_._-.. _---_.,,-_.-.._.._-~-
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yentes, previa liquidación, el pago de las sumas que se les adeudara, reconociendo
sobre ellas el interés del 6% anual.

Con fecha 28 de Febrero del mismo año, el Presidente de la República tuvo á
bien acordar que se tomaran emprestadas de las Tesorerías NIunicipales y de las
Juntas de Reedificación de Templos y de Caridad las existencias en dinero que re
sultaran de los cortes de caja.

El Gobierno tan luego cesaran las eireunstancias especiales porque atravesaba
el país, comenzaría á verificar el pago del adeudo en dinero efectivo y con el inte
rés del 6% anual. Por este mismo acuerdo se disponía que los Administradores de
Rentas recibieran de los particulires la contribución voluntaria de dinero que qui
sieran hacer para ayudar al Gobierno, dando á los interesados certificaeión de la
partida de entero para que les sirviera de documento de crédito contra la Nación.
El Gobierno reconocía sobre esas sumas el 6% anual de interés.

Por decreto de 12 de Abril de 1896, el Presidente de la República, conside
rando que para proveer á los gastos de la guerra era indispensable hacer un nuevo
llamamiento al patriotismo, aprovechando á la vez los espentáneos como valiosos t

1

I ofrecimientos de varios capitalistas, tuvo á bien emitir un empréstito hasta en la 1
1

cantidad de $ l?OO,OOO.OO, el cual se percibiría en las proporciones siguientes:

1 I

1* J
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El Departamento de Mallllglllt. . $
El Oepartlllllento dll (-hnnada , .
El Departamento de Maf<a)'a , ' .
El Departamento de Car.w,o • .
El Departamento de Ri\',H'l , .
El DepartamelJto de Clwntal11i' .
El Depit;tamento de MatHgalpa , .
El Departamento de .Jinotega. . . .
El Denartarnento de X ue\':l Sego\'ia .
El DeÍ)art:tmento de Esteli '. . .. . ..
El DepH.l'tamento dtJ León .
El DepHl'tttlllt'llto de C:hin:uulega .

100,000.00
100,000.00

15,000.00
30,000.00
30,000.00
15.000.00
15,000.00
10,000.00
10,000.00

5,000.00
120,000.00
50,000.00

8uma $ 500,000.00

Los Jefes Políticos tenían facultad para imponer multas de 10 á $ 50.00 á las
Juntas locales y desde 15 hasta 25%, sobre sus rÍ:~spectivas cuotas, á los prestanlis
tas que de ::tlg-ún modo pusieran obstáculos al cumplimiento d.e esta ley; haciendo
efectivo el pago gubernativamente. El Ministerio de Hacienda tres meses después
de restableeido el orden público debía proceder á la liquidación de las eertificaeio
nes representadas por este empréstito.

Con fecha 30 de Octuhre de ese mismo afio, el Presidente del E-;tado, en con-
o sideración á que se hacía necesario arbitrar fondos para el pago de algunas deudas I

_~!(: . *1
. . ._ .. .~. . ... . ~_.. __ .__. ._. . ._. . ---_o_o. .__
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ll~onerosas contr'aidas en époc", ante riores, y to III ando en cuenta IaF i nsit~uae iones~
: que de varias poblaciones pl'iutipales :-W le habían dirigido al Gobierno, en el sen·

i tido de que se ocurriera á un empréstito nacional1 en la seguridad de que sAría cu

bierto, por la confianza que se tenía en la estabilidad de la paz y en el cumplimicflto1

por parte del Gobierno, de las obligaciones contraidas1 dict6 el decreto de aquella

fecha por el cual se contrataba un empréstito con los capitalistas del país en can

tidad de $ 500,000.00 Y se mandaba abrir en la Jefatura Política de cada Depar

tamento una suscrici6n hasta llenar la suma indicada. Los prestamistas tenían de

recho de entürar las cantidades suscntas1 mitad en efectivo y mitad en documentos

de créditg público, legalmente liquidados y reconocidos.

Para el reembolso de este empréstito1el Gobierno emitiría órienes al porta

I dar contra las Aduanas1 que no devengarían ningún interés y serían de las se

I ries y valores signientes :

I~
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500 órdenes sene 1 de ~~ 500.00 .... $ 250,000.00
1,500 « « 11 « « 100.00 .... · ... « 150,000.00
1,000 « « 111 « « 50.00 .. · ... « 50,000.00
1,000 « « IV « « ~5.00 . .. · ... « 25,000.00
2,000 « « V « « 10.00 .... · ... « 20,000.00
1,000 « « VI « « 5.00.,. , · ... « 5,000.00

------
Duma .... · ... $ 500,000.00

Estas órdenes serían amortizables (h:~sde el dia en que fueran entregadas á los
prestamistas en un 10% del valor total de Jas pólizas por derechos de ,Aduana,
cuyo importe excediera de $ 200.00 Y en un 20% de los mismos derechos, cuando
llegaren á extinguirse las órdenes emitidas por decreto de 30 de Mayo de 1895,
para el pago del empréstito que ocasionó el uttirnatllln inglés de 26 de Febrero de
dicho año. La falta de presentación de dichas órdenes en ellO y 20% de amor
tización sería castigada con un recargo de 4% en el primer caso y de 8% en el se
gundo, sobre el valor total de la póliza.

.- 179-
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~
I Ol;J fecha H) de Junio de 1897, el Presidente del Estado, tomando en ('onsidcra
i: ción qun a]gllllos comerciantes irnportadores hühiau solicitac1u de'l (lobienio la

;~~ emisión dt, un nuevo empréstito voluntario, hajo condiciones Sl'lllt'jantes :í las d(ll
de SO de (h~tll !lre anterior, y t(~n¡endo en cuenta tambi{'ll (j1w tC)] Illpdidu, ademi-;
de alí "i,l!' :d L>tado di) una parte de la carg'(t que le I)(,:lsionaba la dl'lId,) inh'I'iol',
fa,'ilihlha nI ¡'Ot1H'l'tÍante la introducción de sus 1;;01'(';)])('[;18, lo eI!!11 rrdund:lba eH

beneficio del púbiieo consumidor, dietó el decreíc, di' aquella fedlH, pu]' el cual ~',e

rnandaha l'onti'ntar un empré:3tito con los capitalj·~tus dd pais 1'11 ('antiti:l<l dp ....
::;; ;¿UÜ,UUO.OU y en las misll1,l') condiciones del eL pi,¡;,..;tito ei>' ;30 de' Cktubn' Hule
río]', que' uhlig';¡[)(J Ú los pre:-damistüs á haeer el el ¡"i ti(· 1a~: C:lldid¡llll'''; ::iU:-;I'l'ít:J:CJ,

mitad en dech m y mitad en documentos de cl't~di0U 1',.'t!díeo, 1 ¡·¡tI !lll'lltl' Iiquidado3
y reconocidos.

El GobiOl'tlO reembolsaría ú los prestamistas COtl Ordene" al portador COi/tra las
Aduanas, sin dl'\'dlg'ül' Íntere:'1'8, de las series y valorlc's siQ;uie¡ltes :

188 ---
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:200 órdenes St'l'le

;~l)() « «
, )

~, 1\)

1,¿A)

-" --- -~~. ~-_._--,--

----- ...._~ .._.- -'---'-'-.~-------"

f de (l,. GOO.OOt,i)

f 1 < « 100.00
I ) [)O.OU¡ ! ~~

1 \ 2f:.(){)\ i( ~

« « 10.00

Suma ....

$ 100,000 UO
« bO,OUO.OO
« 2[), ).UO
« J"~,- l.i{)

1:a) ....."« ~ "01 e'

S 200.000.00

La arlJoni:wcióll'i::' efpC'cunLa con el 10% del valor de las pólizas de Aduana,
:-.i ex:ccüfan (\stas de S 2UU.UO. ella vez extmguidas las ól'denc~~! creadas por de-

l ,) (\ 1 ('1 ~ 1) 1 - .' 1 -., , 1 1 1 "(?"" ".Cl'etu ce ;>u t () ¡C'cllUJ'C (i r\ HijO DutenOI', a amOl'tlzaClOll üü as actna es se PIt'ctlt(l-
. nl ~)()o1 (,1""11:""1,-..1(\,, (i(:\ {:;,-.l-..()'·' ]"l'··)l;u,.', T, (i, 1.1.- 0 1) "}" }-..·tU"J,t'.-·-"i<-,~ ,:l e L"":·"-·-" (J():(t I.·U .... -.~. "'~ _ /0 ... \:..1 l d;,\,!J l J ,_t.l''-_ ~Ct::-; .... -,(t,:.t.ltr. .,L...lft IrllL('.; tl-e 1) .e,~:'ll,,- j ·(~c~Ull '--t, \..., .. ~.__ !:"') i ,,-

c.unC;¡ f11 la cantidad suiLciento haria incurrir al introductor C'H un recargo del
0% t:oLl'e el ndol' de las p(Ílizn:-;.

Con fecha 24 de Julio (l(c, ('Cite mismo afio, el Presidente del Estado, tomando
I en consideI'tlción qno 1<1 C'anhelad suscrita en virtud del decreto d2 lH de .Junio aE

tel'iol', 1: d(~ $ 300/l0U.OU ;1 ,/:¡; de $: 200,000.00 que l'l'zuba aquella ley, y qm'
l~sto necesariamente hizo tI lle l:)~ renedo1'r>s de Ordenes confra las Aduanas sufriel'an
perjuicios com:iderabL's eD '~ll-'¡ml~r{'ses, y siendo de estricta justicia que el Go
biel'l10 las reconozca )' pa~!,'ue, ckCl'ctó que el empréstito emitido en 19 de Junio an
terior fuera de ;$ 300,000.00. La amelrtización de las Ordenes contra las "Aduanas,

~ .~-_. .% -~,
_._---------~-_.. ====.-==== ---"------
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200 6l'lJenes Rene 1 de $ 100.00 ........ : ... $ 20,000.00
~OO « « II « « 50.00. .. . · ~ ~ .. . . · . «. 10,000.00
400 « « 111 « « 25.00 . . . · . ...... .. · . « 10,000.00

1,000 « « IV «. « 10.00. ....... - ...... · . {( 10,000.00

Suma .....' · . . ' .... · . $ 50.000.00

I
I

I
:1

li
il
1I
1

I
I

I!
I I

II
I I

La amortización se verificaría con el 5% de la parte en efectivo de las p61izas 11

por derechos de Aduana, con tal que el valor de (~stas excediera de $ 100.00. El 11

que no presentare las órdenes en cantidad suficiellte, sufriría el recarg'o de 1In 6% ti

sobre el valor de la póliza.

c~(----'-- ----- ---_.-----==-.-~--.- -..::,.-:,::-:::=-:-::::--::=:=:--'::'-., ce. - =-=-------=--=-:---=--=-..:~--,.=-=-=~-=----=-~------,---- -:-:~~===-~:"~~-=-=-~~~~¡-i

emitidas por dicha ley, se efectuaría con el 15% del valor de las pólizas que exee-" "1

diei.'an de $ 20n.00 ; y la falta de presentación de dichas órdenes en cantidad snfi- I

ciente sería penada con un recargo del 12% sobre el v&lor de la póliza.
Con fecha 10 de Noviembre de ese mismo aíío se decretó que para el pago de

]08 $ 50,000.00 que se debían por la compra de ]a hacienda «El Zapata!», se emi
tieran órdenes al portador contra las Aduanas, por igual cantidad, sin devengar
ningún interés, de las siguientes series y valores:

47
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{t o N fecha 14 de Jj'ebrel'o de 18D8, el Presidente del Estado, por cuanto la Asam

~ blefl Nacionfll Legislativfl, sog'ún d{'creto de 12 dol mismo rnr.s de Febrero, auto

\....-> ri:¡;(j nI Gohierno para emitir un empréstito voluntario ó fonwso hasta pur ....

$ GOO,OOO.OO para fmlH'C'nir Ú los gastos (le la gnerra, dC\('l'(ltt) un empréstito por

dieha cantidad, que' se ll1ancl.aha IWl'(~ibir de los prf':'\tamistas do· cn.da Departamento;

d8terminúndos(~ qlW tan luego lo pormitieran las circullstancias, el Gobierno reglll

nwntal'ía el pago de' la deuda; (plC' las canti(lades suplidas yo!nntariamrnte so abo

narían n los ('ontrihnyrntC's del empróstito; y '111(' Jos Jefc's Po](ticos (lurdal1nn fa

cultados panlimponer mnltas desde 1b hasta 25%, so1>1'(' sns fespnriivas cuotas, á

los prestamistas d8tallado:.:; (i11 lRS proporriones Si[~llinnto~, :
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Al DeparílllllUtlto de Marllig'lltl . .
Al Departamento dl' Gmnada .. . .
Al Departamento do León .
Al Departamento do Chillanduga .
Al DepartfJlllollto do MasaYIl. . . . . . . . . . . . .. . .
Al Departamento do Cal'l1zo . . .
Al Departamento de Hivas , .
Al Departamento de Cholltales. . .
Al Departamento de Matagalpa .
Al Departamento de .Jillotega _., .
Al Departamento de Nuen'l, 8egovia .
Al Departamento de Zelaya. . . . . . .. . .

~ 60,000.00
150,000.00

3fí, 000. 00
:.?5,000.00
25,000.00
50,000. OH
50,000.00
25,000.00
25,000.00
20,000.0~)

25,000.00
10,000.00

'''-'lA
~th. '"___...... __ .. -. ...... .0._._---_.- ..... _- --~-----_._.~ ----~-

Suma $ 500,000.00

Por decreto de 15 de Setiembre de 1898, considerando el Gobierno que era

conveniente representar en un solo papel la deud~ pública susceptible de conver

sión, simplificando así su amortización, proveniente de suplemento:) volu:1tarios, de

empréstitos desde 1893, de exacciones durante el mismo tiempo y por primas de

agricultura, dispuso crear, á virtud de esta ley, un papel con el Hombre de Bono

COllsolidado Aduanero, sin devengar interés, y de las Heries y valores siguientes:
~,r~

~..
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t"'lel'ie I valor de $ 1.OU
« Il « « « 5.00
« In /( ,( :"< 25.00
« IV « « « 50.00
« V « « « 100.ü()
« VI « « « 500,00
« VII « « « 1,000.00

La conversión en Bono Aduanero de los documentos que representaban la deu
da, se verificaría del lQ de Noviembre del mismo año al último de Enero del año
siguiente, quedando sin valor los documentos que no se presentaran para su con
versión en ese período. Este bono se recibiría en Tesorería General, en pago del
15% de derechos marítimos, pudiendo elevarse esta proporción á un 25% una vez
extinguidos los honos creados á virtud de ley de 30 de Octubre de 1896 y á un 30%
cuando tambiéll se extinguieran los bonos á que se refiere la ley de 19 de Junio
de 1897. El comerciante que no presentara los bonos para cubrir la cuota asig
nada por esta ley en el pago de derechos, sufriría reeargo de 1% sobre el valor de
la póliza.

Por decreto de 31 de Octubre de lt)98, el Gobierllo, considerando que la Ha
, cienda Pública adeudaba al señor F. Alfredo Pellas cien mil pesos por la ocupa
I ción de la línea de vapores del Lago de Granada y Río San Juan, motivada por los
, '.l/ .. ~~,
I~__~____ =1,'
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1

movimienbs revolucionarios de Setiembre de 1897 y Febrero de 1898, dispuso que I
para el pago de dicha deuda se destinaba el 5% de los derechos marítimos. ('cm ese !

objeto emitiría órdenes al portador, sin interés, de las siguir'ntes srrirs y valores:

100 ()"( lelles ~{)riu 1 du $ 500.00 .... $ 50,000.00
1:l5 ~ « JI « ~ :?OO. OO ...• <t 25,000.00
~;)O « « JII « « 1OO. (l() .••. « 2rí. 000. (l()

La Hlllortizaci()n de estas órdenes en el 5% tití verificaría en las pólizas qne ex
e('(lioran de doscientos pesos; y el que no pagara el 5% en órdenes, conforme esta
ley, sufriría un recargo del 1~-% sobre el valor total de los adeudos.

Por decreto de 31 de Diciembre de 1898, el Presidente de la República, en el
prop6sito de amortizar de prerereneia los billetes del Tesoro circulantes, dispuso
snspfmdel' la amortización del Bono (;onso1idaclo Arluanero, creada por docreto de
15 de Seticmhro pI'(Jxi mo pasado.

El 15% que ú virtud de c1i~~ha ley se) pagaba con el BOllO Consolidado Adua
nero, se p2rci!Jiría en monrda cfeetiva con exelllsi6n (le todo otro paprl que no
fuera billete del rresoro.

Los billetes qne r()pl'()~rntahall el 1;J% n'cihi(lo conforme esta loy, serían reti
rados do la eil'cnlaci()ll jnlHodiatamonte:.', perforándolos el Tc'sol'ol'O General. Las
demás formali(lacl(ls d(' amortización 1'10 lInnarían al vencimiento ele cada mes.
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~
ON fecha 12 de Febrero de 1899, el Presidente de la República, considerando
que se hacía indispensable obtener recursos extraordinarios con que atender á las

G necesidades del ejército restaurador del orden, alterado en el Departamento de
Zelaya, y en atención á que se habían hecho al Gobierno varias ofertas patrióticas en el
sentido de suscribir un empréstito voluntario, decretó su aceptamiento hasta en
cantidad de $ 300,000.00; disponiéndose que el importe de las suscriciones podía
satisfacerse con un 80% en moneda de curso legal y 20% en Bono Consolidado
Aduanero ó en ~ertificacionesde crédito público, debidamente reconocidas.

Seis meses después de pasadas las circunstancias ya dichas, se procedería al
reembolso de este empréstito que devengaría el interés del 12% anual, destinán
dose para su amortización gradual del principal é intereses un 15% del importe I
total de las pólizas que pasaran de $ 200.00. El comerciante que no pagare el 15%

·con los bo~os. de esta ley, s.ufriría ~l rec¡;ugo de un 4%. El bono representativo de esta i
deuda sena Impreso en cmco senes y con los valores de .$ 5.00, $ 25.00, $ 50.00'1

~-----_._-------------- ~!



~ %
$ 100.0U y $ 1,ODO.OO, en cantidad equivalente al empréstito recaudado. Se b
daba o] nombre de ()rdrne~ de 189.9.

Por de(~reto de 20 de Febrero de ese mismo año, el señor Presidente de la Re
públiea, en el deseo de ofrecer mejores condiciones á los comerciantes y capita
liRtas, dispuso que la' cantidld del empréstito emitido en 12 del mismo mes de Fe
h1'e1'o, se elevaha el $ 400,000.00 cobrables por terceras partes. El importe de las
snsc1'ieionE~s podría satisfacerse con un 70% en moneda de curso legal y un 30%
en el Bono Consoh'rlado A.duanero ó en documentos de crédito público, legalmente
n'conocidos.

Por decreto de ~4 de Mar.w de este mismo año, se mandaban considel'ar como
docnmentos de crédito público las certificaciones formales del pago por cantidades
de dinero qne libraran los recaudadores por empréstitos, depósitos, suplementos ú
otro título cualquiera que constituyera un crédito contra el Tesoro.

Con fecha 15 de Julio del citado año de 1899, el Gobierno, considerando que
lo.s <~()lltinuos trastornos del orden público habían desequilibrado l:Js rentas nacio
nales; qne comerciantes y agricultores habían ofrecido t;spolltálleamente suscribir un
empl',;stito, y <p18 los b8nos creados para amortizar, entre' otras, la deuda á favor de don
AngPl Ci-uirola se hallaban próximos á extinguirse, d-ecretó eontratar con los capita
listas delp'_lÍs un empréstito voluntario hasta por $ 500,000.00, admisible el 60%
l'll monecla (le cm'so legal y el 40% .en papeles de crédito público <Í Bonos C1Jnsoli..
dar/os j rlll(f}/r'},OS.

~
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Para el reembolso de este empréstito, el Gobierno emitiría inmediatam[~nte un '1 i

nuevo papel sobre lo::' derecho::, (le importación que se denominal'Ía Bono del 20%
de 1899. Eite bono no devengaba intereses y se emitió en las series y valores si
g'hientes :

400 Bonos Serie 1 de $ 500.00 cada uno $ 200,000.00
] ,f)OO « « 11 « « 100.00 « ({ « 150,000.00
1,000 « « III « « 50.00 « « « 50,000.00
1,600 « « IV « « 25.00 « « « 40,000.00
4,000 « ({ V « « 10.00 « « « 40,000.00
4,000 « « VI « « 5.00 « ({ « 20,000.00

-------
Suma ........ $ 500,000.00

I
~l===========

La amortización se verificaría con un 20% del valor de los derechos de impor
tación,"producidos en pólizas que no bajasen de $ 50.00; Y la presentación de este
papel era forzosa, pero se admitía en sustitución, moneda de curso legal, con tal de
que pagara un recargo del 8% s'obre el total de la póliza.

Parte de este empréstito se destinaba á la amortiz~JCión de las Ordenes contra
las Aduanas del 20% de 1897.

líO
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~J~ o R d~creto de 12 de ~nero de 1~OO, el Gobierno, deseando reduéir en parte la
( ) cantidad de pesos que la Hacienda Pública adeudaba á doña Encarnación v. de
eJ Morales procedente de empréstitos, suplementos, etc., y para que el desembolso
llO resintiera los intereses nacionales, dispuso abonar á la deuda mencionada, cien
mil pe"os, que se integrarían con el 5% de derechos marítimos, para cuyo erecto se
emitirían órdenes al portador, sill intereses, denümillac1as Ordenes dfl 5% contra
las ~tdll({nas, elllisi()n de 12 de Enem df 1900, de las series y valores siguientes:

100 órdenes 8erie 1 de $ 500.00 $ 50,000.00
125 « « TI « « 200.00 ~ 25,000.00
250 « « 111 « « 100.00 « 25,000.00

Lli amorti,mción de estas órdenes se verificaría en las pólizas que excedieran I
I (lo $ 50.00, una ve'z saldalla la denoa (leoon Alfredo Pellas que gravitabasohre la

I~mism[~_i]ltrodncciónmarítima. ._.__ ~.
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La falta de pago del 5% eon eDtas órdl'nes, euusurÍa un recargo en efectivo

del 11% sobre el valor de la pólií-,a.
Por decreto de 24 de Mar7.o de e¡.;e miDlllo aflO, el Presidente ue la Hepública,

en vista del arreglo convenido con el Banco de Nicaragua, como cesionario del cré
dito ú favor de la Nicaragua Company Limiteu, que era de $ 285,400.00 por prin
cipal é intereses hasta el 31 de Mayo entrante, destinó un 6% de los productos uel
illlpu.esto sobre importación de mercaderías para la cancelación de la referida can
tidad. Para este efecto el Gobierno emitiría una serie de documentos denominados
Bono Nacional, en cantidad de 2,854 y de $100.00 cada uno, que serían entregados al
Banco en cambio de la escritura de cancelación de la Nicaragua Company Limited,
¡')oniéndose en circulación ello de Junio del año indicado. Este papel que consti
tuía un vale nacional al portador, no devengaría ningún interés y comenzaría á ser
amortizado en aquella misma fecha, denominándose Bono del 6%; debiéndose pagar
con él el 6% en el valor de las pólizas que no bajaran de $ 50.00 Y el introductor
que no lo presentase quedaba sujeto á un recargo del 3% sobre el valor de la póliza.

Con fecha 23 de Abril del ailo citado, el Presidente de la República, conside- !

nUHlo que la construeción del ferrocarril al Atlántico es una de las obras de mús :I
vital importaneia para el país y tomando en cuenta el ofrecimümto espontúneo que !:
los capitalistas llaeionales y. extranjeros habían heeho al Gobierno para llevar ú 1

1

I

eabo esa obra, deeretó el aeeptamiento, en ealidad de empréstito voluntario nacio- i
nal, de la eantidad de $ 600,000.00, destinándose para la construcción del ferrocarril :i

!}.:f. .._. __ ._.__ .:r~ l1
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~ ~
de Ciudad Hama al Gran Lagu. t)e concedía ú 1m; t:>uscl'itol'ÜS un 15% de (let:>-
cuento sobre el valor numinal de sus cuutas, cuando no bajaban de $ 1,000.00, con ,
tal que pagaran una quinta parte ocho días después de sUtlcritas, y las cuatro quin
tas partes r(~stantes dentro de seis mesps. El bono que se diera ú los prestamistas
debía tener el nombre de Bunu del Ferrocarril Atlúntico, no devengaría intereses y
sería pagadero al portador, mandándose á emitir de las series, números y valores i':li
g'nientcs :

500 Bonos Serie 1 de $ 500.00 $ 250,000.00

1,000 « « 11 « « 100.00 « 100,000.00

2,000 « « III «: « 50.00 « 100,000.00

3,600 « «: ' IV «: « 25.00 « UO,OOO.OO

10,000 «: « V «: « 5.00 « 50,000.00

10,000 « « VI «: « 1.00 « 10,000.00
-----_.

Suma ..... . . . . . ~ . $ 600,000.00

El 20% de las póliJ',as por dercchoR de importacióll qne llO bajaran de $ 100.00
debía ser eancelatlo precisamente con eRte hono, y el que no pre~;;entam la cantidad

----------------- ._}\i
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I propomional de papeles para sn amortización, snfriría por vía dc mnlta, nn recar-¡

I
go de u~ 5% sobre el valor ~e su adeudo. El suscritor que dejar~ trascurrir los

I
plazos Slfi hacer sus respectIvos pagos, no tenía derecho al beneficIO del 15 % de
emisión, y quedaba obligado á pagar el valor nominal de la suscrición. El Go-
bierno podía recibir giros comerciales, en pago del valor efectivo de las susrricio
nes, al tipo corriente de la plaza.
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i~'ON fcchn 4: de Febrero do lH01, el Gobierno, com,i(lcramlo qne para la prosoeu
~ e~6n de }os tral.w,jos fc!'r.oviarios y dmn/u'i obras d~~ jll'()g']'\,S(! ~~mpre1l(lidas, se ha
o CUt precIso arll1trar los fondos n(~cesa1'10S; y hahwndo reeIll1do propuestas para

sllsel'ibir un empréstito interior, qne eOTlsidorah:t aecptables, decretó el a(~epta

miento (le nn empréstito vol11ntal'io de los enpitalistns nacionales y extranjeros
hasta pOI' la cantidad de· $ 1.000,()()().OO, (')1 esta forllla: (jO% en Illolwda d<·
ellr:-;o It~g'al .Y 400;'0 (~n IlOnos ('oIJ:"olic!:ulos :ulwl1wl'os. Los pn'stmnisbs q¡¡¡\ IlO

cUIIl¡llieran ('O n la obli'I';l(·¡('1I1 .In <·I'"ern:ll' <'1 IHIU'o di' l:¡c; cUot:1S sw-:e!'itns, in('uJ'I'íau
. ~ ~

la u!Ia lllU Ita d('1 ;{% menslI;ll pOI' todo ('1 tiempo d(\ 1:1 d(\llloJ'a. 1j na Y('7, c(,l'l'ada
<~n sll~,wri('i()n del empn'~stito S(\ mandaba (\llliti¡' ('n g':¡l':lntí:l nn va1(' que se d('nomi··
ll:li'Ín ROJlo FC)'}'(J('(fi'},¡!I'!,o di' 191! ¡. 1le esh' ¡¡(liIO $ GOO,OOO.OO He dcsti nall:lll par:!

seJ' amortizados en Bluefields y Ij~l Caho Grn(~i:ls Ú Dios y los $ 400,000.00 n~stan

tes en la Tesorería General. La emi:~i(¡n IOFal del bOllO en referencia debía dee-
"

tllarse, Ú más tard·ar, Ull !1l('S d(\SP1Hí S de ('('nada la sllRcriei()n <i<'] empr(~stit(); 110

d('\'f'n~::lha ning'{11l il!h'J'("~; y ¡](·l¡(\ría eonstnr d(· L1S s<'ri(\s .Y V:l!O!'<'s Sigllif'llt('s :
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$ !iOO.OO fiOO valeH ~; 300, O(lO. 00
« 1OO. (jO ~J)OO « « ~ GO, ()OO. 00
<:( !iO,OO ['l, OíH' <{ ,( %0, (lOO. Oi!
'/ ~;¡.O() ·1, (100 \( ,( 100, O()O. ni)"

« lo.nu 7,fiOO « « 7;),000.01 i

,{ 5.0U fí,OOO « « ~5, O()O. ()O

--'-'-- ---~._--_.-

:JI, CUO "alc" $ 1. (lOO, 000. Oí I

SI' sl1!Jul'dillÚ a la (llllOl'hl.;\('illl1 del \'ido eH rdUl'ellCia el 40% dd rendimil"llto
brutu de los doredw;-; ~l'm'ral(\s dl~ iml)()rbH'iúll mw hllbicrall de cau¡.;al'se y l'l~l'all-• , 1

dar¡.;e un 1m; Ad llallaS de Blul~tields yEl Cabu Gracias ú Dios, y el 10% de igualu~

derecbos do las otras Aduanas. Esta Hmorti¡:;acicíll 80 efectuaba en las púli:r.as qlt(~

110 bajamllde $ f)().OU; y el intrududor qUl~ al verj!1(',ar el pago de ulla pÓlií~ll de
impol't,wi(íll no a(~Olllpalw,ha el 40 Y el iO%, J'(I"pcl·tiv<tme'llte, un este bOllO, Ó <JIH'

prdiriura pap,'al' un efectivo, sufría 1I1l rel'Hrg'U de un H;% :-::olJl'e el total de 10:-:: de
rochus de la p\Jli¡;H, si flle:-::c procedente Üe Dludield::; tÍ El Cabo (J rucias ú Di08 y
el 4%, si fue:-::e lle las otra:-:: Aduanas.

Por decreto do 2 (le Mar:r.o de este tlliSlllO a(J(), ~iO mamló agregar un 5% ú la
amortización en Tesoreria GehcraJ dc los /fonos }i'ej'J'ocwTileros de 1.901, tan lueg'o
se cancelara el crédito procedente de las Onl(;¡ws ([el 15% de 12 de PeDrero de 18YfJ.
La. falta. de pago de este 5% adieional se caRtigalJa con una multa 8n proporción ú
la establecida por el decreto de ± de Febrero anterior.

1<,'" •
¡,'o.
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Por decreto de 12 de Setiembre de este mismo año, se aceptó de las señoritas
I María Dolores y l\faría Pt~regTilla Maliaño, un empréstito de cien mil pesos, pag-a-

:1 dero de pn\sente, así: En lH órdenes contra la Tesorrría G-cnrral, procedentes de
los empréstitos de ] Q de Ag-osto y 2a de Diciembre de 1H90, las cuales quedaban
canceladas con principal é inter3ses liquidados hasta el al de Ag-osto con valor
de . . . . . . . . . . . . . . .. .. . o' $ 37,687.08
En giros, oro americano, reducidos á moneda nacional. . . . . . . . . . .. « 26,368.00
En g-iros, libras esterlinas, reducidos á moneda nacional. . . . . . «10,030.00
En Bonos Consolidados Aduaneros. . . . . . . .. o..... o. « 25,924.00

Suma. . . . $ 100,009.08
debiéndose devolver el exceso por Tesorería General.

Para la cancelación de este empréstito, el Gobierno emitiría un bono aduanero
amortizable con el 5% de la parte en efecti va de las pólizas que excedieran de ...
$ 50.00. Este bono no devengaría interés y se denominaría Bono del 5%, em'isión
de 12 r7e Setiembre de 1.?01. Se emitiría en una sola serie, en números consecutivos
dell al 1,000, con valor de $ 100.00 cada uno; siendo obligatoria la amortización de
este hono tan luego se cancelara el bono denominado l1fontle8 y la falta de pago
con él causaría un recargo del 1~% en efedivo sobre el valor total de la póliza.
Estas órdenes se mandaban entregar á las prestamistas señoritas Mallaño.

-209 -

-- ----~-----.----
~!__ ;0b, I

63



11*--
'1
!i

!.~



--_.._---- -~.- ..,------- - ----,-. -. ---

~t) o.~ decreto de 10. de Febrero d. e 1902, el 00bi¿rno mandaba poner en amol'!iza1) ClOn desde esa mIsma fecha los Bonos .NlalutfíO, creados por ley de 12 de Sehem
('!) bre de 1901, admitiéndose indistintamente en el pago d~ las pólizas la existen
cia que aun quedase del Bono l1Iorall!8.

Con fecha 9 de Diciembre de ese mismo arra, el Gobierllo aceptaba de los ca
pitalistas del país y extranjeros un empréstito de un millón de pesos, por lo menos,
con el exclusivo objeto de cOlitinuar en mayores proporciones la amortización del
billete nacional. No se admitían suscriciones por menos de mil pesos, y su pago
se haría con un bono amortizable en el 25% sobre el total de los derechos de Adua
na por importación de mercaderías, se llamaría Bono de amortización del billete na
cional y constaría do cuatro series, á saber: ele $ 1,000.00, $ 500.00, $ 200.00 Y
$ 100.00.

El empréstito sería distribuido f'n los Departamentos de la Hcpública, en la
siguiente pl'oporción :

- -- • - - - --------------~------ - ---- - - - - - o_o - c-=.-:-::--_:-:-_--=--=-=-cc--
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Kl 01 Departamento de Zelaya, Uomarca O.e Sa.n .rnan d,o1 Norte
y Uabo Gracias á Dios. . . . . . .. . _ , . . .. ~

Eil el Departamento de León. .. . .
En el Departamento de G!'fillada .
En el Departamento de Managua .
En el Departamento de Chinandega . . . . .. . . . . .. . .
En el Departamento de Hivas . .
En el Departamento de Masaya .
En el Departamento de Matagalpa .
En el Departalnento de Carazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
En el Departamento de Jinotega . .
En el Departamento de Nueva Segovia .
En el Departamento de Chontll1fJs ' .

OOO,OUO.{)()
200,000.00
140,000.QO
120,000.00
80,000.00
40,000.00
30,000.00
30,000.00
20,000.00
20,000.00
10,000.00
10,000.00

Suma $ 1.000,000.00

E~te bono comenzaría ti, amortizarse quince días después de la primera emisi6n.
Se exigiría precisamente en dichos bonos, el pago del 25% en los derechos de im...
portaci6n en las p6lizas que excedieran de $ 50.00 Y el que no los presentase su~-·

friría un recargo del 10% sobre el valor total de la p6liza. Se exceptuaban ele
esta obligaci6n los introductores que prefirier·an pagar el valor íntegro de sus p6-.
lizas en plata acuñada de curso legal.

Para el efecto de la suscrici6n y recaudación de este empréstito, el Gobierno
nombraría un Comité Central en Managua y otro en Bluefields.

i~ ?ii:,
~ .....:--<------.-----.. - --.--------...------ _ ..__._.._-.-- I
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El empréstito se cubriría por llamamientml, así: 20% al t-mseribirse y 10% .
cada mes, hasta completar lo suscrito. Los billetes llamados á amortización, serían

I los emitidos antes del año de 1900.
El Ministerio de Hacienda dictaría á continuaci6n la8 órdenes del caso para

la jneineración de la cantidad de billetes correspondiente que se verificaría quince
días después de dado el aviso por el Comité Central, de tener suscrita la mitad del
empréstito y colectado el 20% en los billetes nominados.

El Gobierno se obligaba áno emitir más billete ó papel moneda de ninguna
denominación de curso forzoso y á continuar la amortización del billete nacional á
razón de quince mil pesos, ó más, mensualmente.
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500,000.00
90,000.00
fíO, 000. 00
40,000.00
80,000.00
80,000.00
30,000.O()
~O,OOO.OO

~5, 000. 00
20,000.00
40,000.00
25,000.00

I

~-~~~.~~~.~~~~~~••~~~- ----- - -------~----------.--_._.__._---_._--_._.------~~. __ .-_._---- ----

~t) o R decreto de 23 ?e Marzo de 1~O.3, el Presidente de la ~{epúbliea, por c~lanto
(]J se hallaba encendIda la guerra cIvIl en el Departamento de Chontales y BlOndo
~\ un deber del Gobierno restablecer el orden alterado, emitió un empréstito for
7.0S0 de un millón de pesos, el cual se mandaba percibir de los prestamistas de caela
Departamento, en las proporciones siguientes:

t~n el Departarnento de Granadu ~;

En el Departamento de Carazo . . .. . .
En el Departamento de Rivas. . .
En el Departamento de Masaya. . . .. . .
En el Departamento de Managua , ..
En 01 Departamento de León .
En el Departamento de Uhinaudega ...•....
En el Departamento de N neva Sego\"ia .
En el Depurtamento (h; Matagalpa .. , .
En el Departamento de .Jinotega .
En el Departamento de Chontales .
En d ])(\partmnento de 7:elaya .

. .
R.uma . $ 1. 000, 000. 00
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Las cuotas asignadas por las .Juntas respectivas ú los particulares, serían en- ¡

tenIdas en valores nacionales efectivos, mitad 24 horas después ele notificados y la

I otra mitad ú cinco días.
11

Lo::: .Jefes Políticos impondrían multas de 10 ú $ 50.00 ú la:) .Juntas y de 15

Ú 25% sobre sns cuotas á los prestamistas, que de modo alguno obstaculizaran el

cumplimiento de la ley.

El Gobierno reglamentaría el pago tun luego hubieran pasado las circunstan

cias del caso, y el Ministerio de Hacienda, tres meses dcspués de restablecido el

urden público, proct\dería á la liquidación (le los documentos reprcsentativos del

prcsente empréstito.

Por decreto de 15 de Mayo de m;o mismu añu, el Presidcllte de la Hepública,

1](1 habiendo sido suficiente la cantidad de un millón ele pesos, decretada en 23 de

l\lar/jo anterior y teniéndose que liquidar y pagar al ejército levantado para c1ebelar

la revolución que acababa de terminar, tuvo á bien derramar un empréstito forzuso

sllplel~1elltario de quinientos mil pesos, dü;tribuic1o de la manera siguiente:
é~l¡f
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En el Departamento de Granada " ~

¡1~n el Departamento de Chontales .
En el Dupartamento de J\lanagna .
En el Departamento de León .
En el Departamento do Hivas .
En el Departamento de Caraí\o . .
En el Departamento de l\Tabgal¡m .
En el Departamento de Masaya .
En el Dupartamento de Chinandega .
En el Departanwllto de .Jiuotega .

:100,000.00
hO, 000. 00
;-)(), 000. ()()
,lO, (l()O. 00
40,000.00
1f), 000. UO

f), 000. 00
5,000.00

10,000.00
5,000.00

'-.;,_-uma . :3 500,000.00

Este emp]'(~stito se haría efectivo en las mi:mHlS condiciones de] anterior.
POl' decreto de 10 de .J nEo del mismo afío 1 el Gobierno 111an(1<'; (1110 sr, procc

diera ú la liquidación de los empr(~stitos recanc1a(los de eonformirJad con las lcycs
de 2:~ de .l\Ian,;o y 15 de Mayo de ese mismo afío y al reconcwi miento de las exae
ciones causadas; ú consecuencia de los últimos trastornos l101íticosl dietar}(lo las 1'8

p:las d(\] easo.

?i?,.
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,t ON feeha 5 de Marzo dp 1904, el Presiclente' de la l{rpúbliea, ril ateneión á (p1e
iIlos trescientos mil pesos que por decreto de 9 de Diciemhre de 1902, le co1'l'üs
\~ ponclían al Departamento de Zelaya no fueron suscrito", por haber preferido aquel
eomercio pagar sus pólizas en oro, y en el deseo de eontinuar en mayor eseala la
ineineración del billete nacional, decretó aceptar del comereÍo interior la suscrici6n
hasta por trescientos mil pesos del Bono de amorti.weión del Billete Nacional. La
amortización ele esta suma se haría de conf01'mida(l con el decrC'Ío dr 9 de lhcirll1
hl'e eitado, Ú eontar del lQ de Abril entrante.

«El Gobierno, en el deseo de mejorar la situación económica del país, introdu
eiondo en la eirculaeión moneda aeuñada de plata, y de atender sus líneas férreas,
principiando cuanto antes el ferrocarril al Atlántieo, ha acoptado la proposición que
(le un empréstito de un millón de pesos 01'0 americano le ha hecho el señor Charh~s
\Voinberger. For tanto, entre el señor Coronel don Féliz Pedro Zelaya H., Minis
tl'O de Hacienda y Crédit) Público, en reprosentaeión del CJ ohiel'no, y Charle;.; \Vein
bcrg'C'l', por sí, se ha celehrado el eontrato que sigue:

l~
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I-vVeinberger se compromete á comprar los Bonos qne emitirá el Gobierno
por valor nominal de un millón de pesos oro americano pagando por ellos cuando
nlCllOS el setenta y cinco por ciento de ese valor nominal, y colocar su producto
neto á la orden del Gobierno en la ciudad de Nueva Urleans, Estados Unidos de
¡\ rnérica, dentro de cineuenta días de la ratifieación del presente eontrato por el
Poder Legislativo.

U-El Gobierno pagará dicha suma de un millón de pesos 01'0 americano, den
tro del término de veinticinco años, á contar de la fecha en ~ue reciba el producto
Hoto indicado, y en cinco partidas de doscientos mil pesos oro americano cada una,
pagaderas cada einco años. Además reconocerá el seis por ciento de interés anual,
pagadero cada seis meses sobre el total, durante los cinco primeros años, y sobre
1:u3 sumas no pagadas en lo sucesivo.

nI-En garantía del pago del principal é intel'eHes de este emprósbto, el (30

biel'110 compromete el veinticinco por ciento del producto total de los derechos de
importación y exportación de las Aduanas de la Costa Atlántica, por el término de
veinticinco años, cuyo producto convertirá en giros comerciales de filmas rcconoci-
damente buenas, y remitirá mensualmcÍüe á sus Ag3ntes comerciales en Nueva 01'-.
lcans, para verificar aquel pago oportunamente.

Caso de no poderse obtener giros en la forma expresada, el Gobiel'llo podrá
mandar plata acuflada á sus Agentes, para su conversión al ti po de plaza.

IV-Si no bastare el veinticinco por ciento rof(~l'ido para el efectivo pago de
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renero In elún;';1l1a 1, 'vVeúlberg'el' no hllhif~rn pllü;.;to ¡i di;.;posieicín del (~ohú)l'IlO el '
producto IH"tO de (';.;te Plllprl'stito.

En f(\ de lo eual, firman en Managua, ú do;.; (Ir AJl1'il d(' mil nOV('ci('l1to~~ ('11 <1t!'o ,
~obr(' l'aspado---aí1os---- Vale- V('1i¡; P. hel aya H.-Cllas. \Y ei nlH'l'g'ür .»

1,:1 Pre"ic1ente de la Hepúh1ie[l, en lISO de las fac1I1tacles constitucionales que
le han sido delegadas, [lcllerda :

Unico-Aprobar en todas sus partes el contrato que pl'eced(·-l\Lmag'lw, 4 de
Abril de 19ü4:-hel:wa-El Ministro de Hacienda, Zelaya H.

Los referido;.;, l\{¡nistl'o de Hacienda y Charles \Veinbol'g"er, han cOllvrnido (11l

adicionar el ant('rior ('ontrato con la siguiente cláusula:
VIII-Es entendido <]110 el setenta y cinco por ('iento neto de que trata la

clúusula IV, serú libre de todo gravamen como comisiones, avisos, impresiones de
Bonos y clUllqlliera otra que ocurra ú consecucmcia del negociado-l\Ianaglla, G de
Abril de 1904-Fóliz P. Zelaya H.--Chas. vVeinberger-El Presidente de la Hü
pública, acuercla: Aprobar en todas sus partes la cláusula VIII que antecetle-Ma
nflgua, 6 de Abril de 1904-Zelaya-El Ministro de Hacienda, Zelayn H.-Es ('O!l

fornH·~-Manfl~·lla. 8 de Ahl'il d(· 1004-F(\}iz P. Z(·hva n.»
( .- I
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:'1) OH (lecreto de 22 de :Marzo de 1DOG, el Gobierno, eonsidenmdo que la sitn:wióll
( ) dd rresoro permitía atender ú L; a~nortizaeióll de 1,[1 .deuda ~llterna, ~LI~spelldida:i

~ causa de trastürnos del orden publIco, y que el crechto naCIOnal eXlg¡a, d cmn-.
plimlünto de las obligaciones, celebró en consecuencia un contr~lto con d represen
tante de (lofía Encarnación v. de Morales, para el arreglo de créditos contra el Es
truJo, pOl' suplementos en f'fectivo y sus intereses, (le cnyo arreglo el Viseo repol'
talla h vC'Jltnja de UIl 10% de 1'<'dueci()l1 en el tipo (le interés. Y siendo <jlt(\ los
f'l't"ditm; de' la s('fiora v. de 1\101'al(\8 alcanzahan ('n la totalidad de intel'(ls(\S y 1111;1

parte.' dcd capitnJ á la snmn de 1m mill()ll doscientos veinte mil pesos, el (l ol)if'rno
d ispnsn emitir val(ls al pol'h](lnr, po)' igual '.'nlo]'. en cinco series, así:

:!()() Si'ri(' T di' ;:< ¡. O()O. (l() (':Ji l:J IIIl:l~

¡')oo « lt (\ <\ [)OO.O() « «
}.(l()() « 111 « « :!OO. (jO « ,'(

-;. (lO!) « 1\ .-', lOO, (lO (:,

1 ~C)( , (, \' (, fíO (11 ) \.,

-----_ ...-._-----

;:; :200,000. ()( 1

(e %(l. 000. (1)
« 400,000. (Jll

« :WO, 000. (l( 1

« ';' (). (lOn. (J(I
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Estos vales se denominarían Ordenes det15 % contra las Adltemas, C1llisi6n de 1.rJ05.
110 deveng'almn interéH y serían aplicables forzosamente en BU proporción al pago de
lo,,; dneehos de importaei<Jn liquidados en las Aduanas de Corinto, oan Juan del
t\nl' y El Castillo. La falta de presentaeión de estos vales, en los pagos, cansaría
lllultas dd 7% sobre el total de cada póliza en que no concurrieran. Debían po
nerse ú la venta pública, ú la par, mediante aviso pn los periódicos llel país, y la
<llllortizaci()n debía comenzar el 1() de Mayo siguiente. i~ cuenta de lo demús de
la deuda ú favor de la sefiora v. de Morales, el Gobierno elltregú siete mil c}lti
nientos trüinta y dos peso::" quince centavos en letras oro americallu, ú la vista; y
pUl' el resto del eapital, la seflUra de l\10l'a1L's convino en dejarlu en puder elel Ciu
hiel'Jlu pUl' tres alias al ti% de interl:s anual, quedando libre (licJJi) crédito, de im
l)\le~;tos fiscales y locale:-:,.

J1:1 14 de J ullio de 1:105, Sl~ cdelJl'() HU cuntrato cntre el sc,úur:'Ylilll:.;tru de JLt
('¡onda y el Unj'(~nt(\ d(1 la CUlllpaüb dl~ "\gual'lliünte LÍlnit:uLl, pUl' el (;ua1, el Uu
jlienlO convino en prorrogar por d tl~rminu de veintid<Js ailOS, cOlltados del 1() de
Enero de 1:11 O, el contratu celc'bl'ado el 21 de Setiembre de 1:Hf), entre el Uobier
¡JO y lu:-; rU])]'(I:Wlll:allt(l:-; de' Ll (Jolllpafíía, :-;obre alTc~ll(1alllielltu dí' LI Hellt:l de' Li
I'U 1'l'l".

En cOlllpellsaci<Jll de esta prürroga y dol CÚIlOll de arrUJI(la111ielltu, desde cd 1()

de Enero de 190G hm;ta c'; ~n de Dieimnbro do 1931, la COlllpaflía d<:, ~\gnar(lü·]¡t(1

Limitada, pagará por su propia cuenta el principal, intereses y tudo g'asto hasta la
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! total amOl'tizaeión CIl.e lo que deba el Gohierno á los Tenedores de Bonos de Lon

dres, de eonformidad con el contrato Gómeíf,-Vaughan, de 12 dt' Setiembre de 1895,
lo mismo qne la deuda contraida con los hanqueros de Nueva Orlcans, de confor
midad con el contrato celebrado con el señor Carlos ''IVeinberger, el 12 de Abril de
1904, haciéndose cargo también la Compañía, en las mismas condiciones, del pago
del principal é intereses de doee milloneR y medio de francos al 80% que el Go
biCI'no consiga.

Para este efecto, el Gobierno y la Compañía de Aguardiente Limitada, darían
poderes bastantes al señor Angel Caligaris, para que de acuerdo con el Ministro dc
Nicaragua en Francia, consiguieran de los capitalistas de París ó de otros lugares
el capital necesario para hacer la conversión de la totalidad de la deuda, quedando
ela1'o, que cualesquiera que fueran las condiciones del arreglo hechas por el señor
Caligaris, y aun en el caso de que no se efectúe la conversión de las deudas ingle
sa y norteamericana, aquí citadas, el Gobierno, no haría ningún nuevo desembolso,
pues al desprenderse de las veintiséis anualidades del arrendamiento de la Henta
ele Licores, es con la condieión precisa de recibir íntegro el producto del emprés
tito últimamente eitado, de dOl~e millones y medio de francos.

El Gobierno, para mayor garantía de los acreedores extranjeros, además de la
Henta de Licores, dará 01 tanto por eiento que ereyeren neeesario, de los produetos
de las Aduanas, lo. quo será eargado ú la Compañía; y ésta en cambio garantizaría
al Gobierno con SllS existencias do agnardimlte, eréditos, aceiones, etc., y además

'1<;' ~?
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* ~formará un fondo de reserva de $ 5,000.00 mensuales en moneda corriente, depo-
sitado en Tesorería General, que dejará en poder del Gobierno, pudiendo éste, en
('·;l.'-iU de fal ta de aquella, del pago de una sola anualidad, hacerse cargo de la ad
llliui:-;traci()ll de los illtereses de la Companía, hasta la cancelación de 1(1,') Cl'óditos
de plmm vencido, y disponer del fondo de reserva depositado.

Este contrato fué aprobado por el Gobierno en la misma feell:!.


